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Modalidades 
de las 

obligaciones. 

Obligaci
ones 

sujetas 
a 

modalid
ades

Obligaci
ones 

condicio
nales 

Las 
obligaci
ones a 
plazo 

Las 
obligaci

ones 
modales 

Obligaci
ones de 
especie 

o 
cuerpo 
cierto y 

de 
genero

Obligaci
ones 
puras 

Obligaci
ones 

simples

Obligaci
ones 
con 

pluralid
ad de 
objeto 

Obligaci
ones 
con 

simple 
objeto 

múltiple 

Obligaci
ones 

alternati
vas

Obligaci
ones 

facultati
vas 

Obligaci
ones 
con 

plurarid
ad de 

sujetos

Obligaci
ones 

simplem
ente 

conjunt
as 

Obligaci
ones 

solidaria
s 

Obligaci
ones 

indivisib
les

Oblig

ación 

exigib

le 

media

nte la 

auton

omía 

priva

da 

nace 

la 

vida 

jurídic

a 

 

 

 

 

Una  

 

 

 

 

 

El  

 

 

 

 

 

Exigibl

e 

desde 

luego 

toda 

obliga

ción 

cuyo 

cumpli

mient

o no 

depen

da de 

un 

suceso 

futuro 

o 

inciert

o 

 

 

 

 

Es  

 

 

 

 

 

Especi

e o 

cuerpo 

cierto 

son 

aquell

as que 

tienen 

por 

objeto 

una 

cosa 

totalm

ente 

singula

rizada 

 

 

 

 

 

Una  

 

 

 

 

 

Obje

to de 

la 

asign

ación 

a un 

fin 

espe

cial  

 

 

 

 

Époc

a 

que 

se 

fija 

para 

el 

cum

plimi

ento 

de la 

oblig

ación   

 

 

 

 

La  

 

 

 

 

 

Aquel

las 

cuya 

eficac

ia de 

la 

realiz

ación 

de 

una 

condi

ción    

 

 

 

 

Son  

 

 

 

 

 

Solid

arida

d es 

el 

víncu

lo 

jurídi

co en 

el 

cual 

exist

e 

plura

lidad 

de 

sujet

os 

acre

edor

es o 

deud

ores 

Orden

a la 

ley de 

lo 

justo, 

y no 

las 

leyes 

de la 

mater

ia 

El  

Perf

eccio

na el 

cont

rato 

o se 

cons

uma 

el 

acto 

Aquel

las 

que 

recae 

sobre 

diver

sos 

objet

os o 

sujet

os, 

sea 

conju

nta o 

disyu

ntiva

ment

e 

Aque

llas 

que 

reca

e 

sobr

e 

diver

sos 

objet

os o 

sujet

os  

La  

Cons

treñi

r a la 

part

e 

pasi

va 

que 

cum

pla 

con 

la 

total

idad 

de la 

pres

tació

n  

Son  Aquel

la por 

lo 

cual 

se 

debe 

varias 

cosas 

que 

ejecu

ción 

de 

una 

de 

ellas 

exone

ra de 

la 

ejecu

ción 

Es La  

Obliga

ción 

en 

que se 

debe 

una 

sola 

cosa, 

un 

hecho 

o una 

abste

nción  

Es  

Vario

s 

sujet

os 

tanto 

en el 

aspec

to 

activo 

como 

en el 

pasiv

o 

desde 

el 

inicio 

de la 

oblig

ación 

Son  Es  

Se  
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apoyo de las páginas 60 a la 86 



 

Extinción de las 
obligaciones 

Novación 
Dación del 

pago 
Compensac

ión 
Confución 

Remisión 
de deuda 

Prescripció
n 

Caducidad 
Obligacione
s naturales 

Inexistencia 
Nulidad 
absoluta 

Nulidad 
relativa

La  

Única 

forma 

de 

sustituir 

el 

vínculo 

obligato

rio 

aspecto 

pasivo  

La  

Extinció

n de las 

obligaci

ones 

por la 

que 

acreedo

r y 

deudor 

pactan 

la 

transició

n del 

dominio 

de 

cierto 

bien 

En  

Modo de 

extinguir 

las 

obligacio

nes, y se 

efectúa 

cuando 

dos 

sujetos 

son 

deudore

s y 

acreedor

es 

recíproc

amente 

La  

Concurre

ncia de 

las 

cantidade

s de 

deudor y 

acreedor 

de una 

misma 

persona  

La  Que  

Remisió

n o 

condona

ción es 

la 

renuncia 

gratuita 

que 

hace el 

acreedo

r a favor 

del 

deudor  

La  Son  

Doctrinal 

que 

determin

a la plena 

ineficacia 

del acto 

jurídico 

que 

carece de 

alguno de 

los 

elemento

s 

esenciale

s 

impuesto

s por la 

norma 

La  

Produce 

el efecto 

de 

consolida

r las 

situacion

es de 

hecho, 

permitien

do la 

extinción 

de 

derechos 

Extinción 

de un 

derecho 

o una 

acción 

por 

haber 

transcurr

ido el 

plazo 

estipulad

o para 

ejercerlo 

Que  

Aquellas 

cuyo 

cumplimi

ento es 

voluntari

o, ya que 

en su 

incumpli

miento 

no existe 

sanción 

para 

reclamar  

Provoca 

que una 

norma, 

acto 

jurídico, 

acto 

administr

ativo o 

acto 

procesal 

deje de 

desplega

r sus 

efectos 

jurídicos 

Referenci

a al vicio 

que sufre 

el acto 

jurídico 

que 

puede ser 

saneado 

o 

solventad

o por las 

partes 

Es  
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